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ORDENANZA Nº6253

Artículo  1°.- Modificase  el  artículo  43°  de  la Ordenanza  5936,  el  que  quedará  redactado  en  la
siguiente forma:

"Artículo 43°- El personal del Honorable Concejo Deliberante, exceptuado el perteneciente a
los bloques políticos, percibirá un adicional por disponibilidad en razón de estar a disposición
de ese Honorable Cuerpo cuando éste así lo requiera. El Presidente del Honorable Concejo
Deliberante reglamentará su aplicación.
E1 adicional establecido en el presente artículo se aplicara también al personal de la Dirección
de Relaciones Publicas, dependiente del Departamento  Ejecutivo que,  por  la índole de sus
tareas,  se  encuentre  en  una  situación  asimilable  a  la  indicada  en  el  párrafo  anterior.  El
Departamento Ejecutivo reglamentará su aplicación.
Los agentes comprendidos en este beneficio no tendrán derecho a retribución por horas extras
ni por mayor jornada de labor." 

Artículo 2°- Comuníquese, etc.
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